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de la servidumbre de paso en las con iíciones, aJÜlrlCe y limi
tacione~ que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aptD~

hade por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 21 de diciembre ;'e 1972,-EI Delegado provincíal,

Francisco Brasa Paláu.-2.598-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
eelona por la que se autoriza y dr::clara la i<ti/idad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el- expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Fuerzns

El¿'ctricas de Cataluña, S. A,,., con domicilio en plaza de Ca
taluña,2, Barcelona, en solicitud de autorizaCión. para la insta~

lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posicíónde servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas caracterj,stica5 técnicas principales son las SIguientes:

Número de expediente: MS/ce-29350172.
-Origen de la línea: Apoyo 12, línea a S, E, "Vich".
Final de misma: E. T. 498 ~Genis y Rí¡js~.

Término municipal a que ¡;¡fecta· Vich.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 aérea
Conductor: Cobre; 25 milimetroscuadrados de sección.
Material de apoyos: Un vano.'
Estación transformadora: Una de 400 KV A.; 25/0,220

0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cmnpJímiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 ae octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ;ulio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar b.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en J6.·s condiciones, alcance 'i limita
CÍones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

BHrcelona, 30 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Bro,:,a Paláu.-2.6OQ-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinsial de Bar
celona por la que se autoriza y de':lara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en úl expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en plaza de Cata
luña, 2, Barcelona, en solicitud de autorización para Jainstala
don y declaración de utilidad .pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso oe la instalación eléctrica, cuyas
característica;, técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-29347/72
Origen de la anea· Cable subterráneo entre EE. TT. 113

Y 126.
Final de la misma: E. T. 197 «Peimd'ibra»
Término municipal a que afecta, Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2f3X!X70 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable sutterraneo,
Estación transformadora: Una de 100 KVA.; 11/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
e~ los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21.
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2B dé noviembre delB68, ha resuelto:

AutOrizar la instalación de la línef' solicitada V declarar 'la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en lascondici-ones, alcénce. y liniitacio
nes que establec~ el Reglamento de 'la Ley 10/1966, aproba.do
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-2,601-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se ar-toriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumphdos los trámites reglamet1tarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.-., con domicilio en plaza de Catalu*

üa,2,Bar{;elona, en solicitud de autorización para la instalación
y -declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la lnsta!ación eléctrica, cuyas carac
terí::.ticas técnicas princípales son las siguientes;

Número de expediente: MS/cc-29353172.
Origen de la línea: Apoyo 1.2, LÍnea Granollers-:rvfollct.
Final de la misma: E. M 758 ,. Diana",
Término municipal a que deda: Parets
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitqd en kilómetros: 0,014 aérea y 0,203 subte~rrflnea,

Conductor: Al·ae. y aluminio; 92,87 y :3 por 1 por 240 miJi-
metros cuadrados de sección.

Material de apoyos: Castillete metálic(l,
Estación transformadora: Estación de Medida.

Esta Delegación Provincial, en cumt)!imiento de lo di.spuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177!l/1937, de 22 de julio; Lev de 21
de noviembre de 1939, y Regiamente. de Líneas .¡:féctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 cie noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en tas condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de d:ciembre de 1972.~E! Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu,~2.599-C.

RESOLUCION de la D2/egación Provincial de Ge·
rana por la que se autoriza.' declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
ínstanc.ia de ",Fuerzas Eléctricas de Catalui1a, S. A.,., con domi··
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad púbJíca, para el estableci
múmto de una linea de A. T. Y estación transformadora y cum
plidos 10$ trámites reglamentarios orden~dos en el capítulo In
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capitulo IU del Reglamento aprobado por Decre
t02619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y' de acuerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenactilll y defensa de
la industria,

Esta Delegación Provincial nel Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar' a la Empresa- «Fuerzas Eléctricas de Catalu
ña, S, A.E-; la instalación de la línea de A. T. a E, T. "Saycl"
COH el fin de ari.1pliar y mo¡ora~ la capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas ))rincip<:¡Jes caracteristicas son
las sigui(~ntes;

Linea· de k T

Origen de la línea' Apoyo número 9 bis de la linea a E. T.
",Po.ertos~.

Final de .la. misma; En la nueva E. T, KSavol"
Téi'mirio municipal a que afecta.: La E5cala.
Tensión eli KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en Km.: 0,024,
Conductores~ Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyo de madera, aisladores de vidrio.

Estación tra·nsformadora:

Apoyos de madera, con transformador de 75a. a 25/0,380
0,220 KV.

Declarar; en concreto, la utilidad pública de )a instalación
eléctrica. que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 &obre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Contra esta Resolución cabe interpooerse recurso de alzada
ante la Dirección General de ~a Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Cerona,28 de diciembre de 1972.--EJ Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega.-2.602-C,

RESOLUCION de ta Delegación Provincial de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instala,ción eléctriCa que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.-, con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración, en concreto, de utilidad pública, para el estable·


